
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Imposición Servidumbre Eléctrica de Grupo Energía Bogotá contra Zoraida Mejía 

de Bastidas. 

Radicado: 110013103 009 2020 00200 00.  

Ingresó: 03/08/2021. 

 

Mediante auto del 4 de septiembre del 4 de septiembre de 2020, el Despacho ordenó: 

a) inscribir la demanda en la matrícula inmobiliaria correspondiente, b) notificar a la 

convocada, c) aportar el título judicial contentivo de la suma estimada como 

indemnización; sin embargo, ninguna de las cargas ha sido atendida, en atención a lo 

anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Memorar al extremo activo que el objetivo de la presente acción no se limita a la 

autorización de ingreso a los inmuebles para ejecutar obras de utilidad pública o interés 

general. 

 

2. Requerir al extremo demandante para que en atención a su deber legal (n.6, art. 

78CGP) acredite el cumplimiento de las ordenes notificadas con auto del 4 de 

septiembre de 2020, de forma completa y, dentro del término legal de treinta (30) días, 

so pena de imponer la sanción procesal establecida en el numeral 1 del artículo 317 

CGP. 

 

3. Prorrogar el término legal establecido en el artículo 121 ejusdem, en razón al 

numero de procesos que han sido asignados por reparto, la complejidad de los litigios y 

las diferentes situaciones que ha impuesto la pandemia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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